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SOLICITUD DE EXENCIÓN DE IAE, ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS
(LEY 49/2002)

DATOS DE LA ENTIDAD
Razón Social: NIF:

Vía pública: Nº: Bloque: Piso/Puerta:

Código Postal: Municipio: Provincia: Tlfno:

REPRESENTANTE
Apellidos y nombre: NIF:

Vía pública: Nº: Bloque: Piso/Puerta:

Código Postal: Municipio: Provincia: Tlfno:

DATOS DE LA ACTIVIDAD
Sección: Grupo / Epígrafe: Actividad:

Matrícula: Domicilio de la actividad:

SOLICITA
Con base a lo previsto en el Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines

lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, desarrollado por el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, el  reconocimiento
del derecho de EXENCIÓN en la cuota del impuesto regulado por el artículo 82. apartados 1. e) y f) y 4 del mismo  artículo del RD
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  Locales, por
cumplir los requisitos establecidos.

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ADJUNTARSE

   Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal de la empresa.
   DNI del representante y documentación que acredite la representación (en su caso).
   Declaración de Alta en el IAE.
   Acreditación de la personalidad mediante Copia de los Estatutos de la Entidad y Escritura de Constitución.
   Certificado en el que conste haber comunicado a la Administración Tributaria la opción por la aplicación del régimen fiscal

especial regulado en la Ley 49/2002, referido al período impositivo posterior a aquél respecto al cual se solicita la exención en  el
IAE o al mismo periodo; en cuyo caso, tendrá condicionado el reconocimiento de la exención al cumplimiento de los  requisitos
regulados para estas entidades en el artículo 3 de la Ley.

FIRMA

En                         , a            de                         de

     Fdo.:



PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, le

informamos que los datos personales facilitados se incorporan y mantienen en un fichero titularidad de la DIPUTACIÓN  PROVINCIAL
DE ALMERÍA, con la finalidad de gestionar los procedimientos administrativos y económicos de gestión tributaria y  otros recursos de
la Hacienda Local. Le comunicamos que puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación de  sus datos
comunicándolo por escrito a la Sección de Régimen Interior de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA, en la  dirección: c/
Navarro Rodrigo 17, 04001, Almería, adjuntando copia de documento que acredite su identidad.

En caso de que en el documento deban incluirse datos de carácter personal referentes a terceras personas físicas distintas de
la/las firmantes, deberá, con carácter previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en el párrafo anterior.

La DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA mantendrá la más absoluta confidencialidad respecto a los datos de carácter
personal a los que haya tenido acceso y únicamente podrá cederlos a las Administraciones Públicas a las que esté legalmente
obligada, de acuerdo con la legislación vigente. El titular presta su consentimiento para que sus datos sean cedidos a  ayuntamientos
encargados de la gestión censal, al catastro y a la empresa encargada de la gestión catastral con objeto de  mantener
permanentemente actualizados los datos.

Este documento deberá cumplimentarlo a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura, en letra mayúscula clara y legible.
www.dipalme.orgEste modelo también se encuentra disponible en la página web de la Diputación Provincial de Almería
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